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RESOLUCION do. 93,1. il. lo o 
E l 

DE '¿lberto Chiriboga “acces l 9 32 ” 
- INTENDRNTE DS COMPANTAS PE: QUITO. 

CONSIDARANÍO: 

  

“QUE se has presentado" a este Despacho ties tostímóntos de: la. 0% 
- escritura pííblica" de constitución de la compañía -TRAVELSHOR Cl. 
LTDA, otorgada. ente el Notario Vigénimo” Sexto -del bástrito 

-  Retropblitano de Quito. el 7 de abril de 1998, or la solícited ':. 
para sa aprobación; - o 

BE el Departamento” Jorfd1ge de Conpáñias, nedíonte Mamorandó o 
No. 742 de 20 de abril de 1998, ha evitido informe - favorable Fara e 
la aprobación solicitada; ; : l o 

os EX, ejercicio de sus. atribuciones conferidas aediante Resolución . 
0 o - NO. - A01.97328 de 17 de, soptiembre de 199%, : 

2 RSUELVE e IN o Do a 

ARTÍCULO" PRIMERO. . APROBAR le «constitución de la “compañía > 
" TRAVELSHOP * CIA. LTDA, con domícilio' en el Sistrito- Hetropolitano o 

-. de Gúfto, -en los términos constentes ea la “eeferida escrituras yy 
disponer * que un extracto de la éxcritura de publique, por mua vez. 
en . uno de los periódicos de Bayón ¡akrenjación en.. el Distrito E 
etropolitano de Quito. ES A , > 

ARTICULO + SEGUNDO. ' DISPONER a) Que el dotario Vígintno Sexto del 
"Distrito Metropolitano de. Quita; tome apta al margen de la matriz: 
-de la escritura que se aprueba, del contenido de la prasente 
Resolución; —b) Que el kegistrefor Aercantíl- del * Distrito 
Netropolitaso de. Quito; ¿inscriba la referida escritura y esta 
Resolución: y, «) Que. dichos funcionarios sienten razón de esaa 
anotaciones. a o o Po, 

» ON COMUNIQUESE¿- DADA... y “firmida. en 5 Distrito Metropolitano de. 

o ión 21 ABR. 1998. 
   

   

    

   

    

Con está fecha queda Anserira la pee 

sente Resolución hajo el No. (034 

del. Registro Mercantil tomo , [2 

lá, Ost cumplimiento a lo dís» 

: g misma decontóemidad 
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